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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

El Pleno de la Diputación Provincial de Soria, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de 
diciembre de 2022, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General del ejercicio 
2023, sus bases de ejecución, la plantilla y la RPT de personal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del RD 781/1986 por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales en materia de Régimen Local, por medio del presente 
anuncio se ordena la publicación en el BOP de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo de 
personal funcionario y laboral de la Diputación Provincial de Soria correspondientes al ejercicio 
2023.

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 2023

Aprobada por el Pleno en sesión 30-12-2022

FUNCIONARIOS EVENTUALES DOTACIÓN
01.- Jef. Gab. Prensa 1
02.- Administrativo 4

TOTAL FUNCIONARIOS EVENTUALES 5

FUNCIONARIOS DE CARRERA DOTACIÓN
1.- Habilitación Nacional
01.- Secretario                1
02.- Interventor 1
03.- Tesorero 1
04.- Vicesecretario 1
05.- Viceinterventor 1
06.- Secretario - Interventor 2

TOTAL HABILITACIÓN ESTATAL 7
2.- Administración General.-
01.- Jefaturas De Servicio 2
02.- Jefe Sección 4
03.- Técnico Medio 3
04.- Administrativo-Jefatura Negociado 7
05.- Administrativos 30
06.- Técnico Auxiliar OTAI 1
07.- Jefe Negociado Presidencia 1
08.- Aux. Admvos. 3
09.- Aux. Admvos. 2



Núm. 20Pág. 607

B
O

P
S

O
-2

0
-2

0
0
2
2
0
2
3

	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 20 de febrero de 2023

10.- Ordenanza Mayor 1
11.- Ordenanza 1

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 55
3.- Administración Especial.-
01.- Jefaturas Servicio 4
02.- Jefe de Sección 2
03.- Arquitecto Superior 2
04.- Director Serv. Agropecua. 1
05.- Técnico Medio 11
06.- Técnico Medio Inform.-Recaud. 1
07.- Arquitecto Técnico. 1
08.- Ingenieros Técnicos 4
09.- Recaudadores Grupo A1/A2 2
10.- Delineantes 4
11.- Tec. Aux. Informat 1
12,- Oficial Fotocomposición (a extinguir) 1
13.- Sargento Jefe Parque 1
14.- Jefe de Zona-Cabo 5
15.- Jefe de Turno-Cabo 7
14,- Bombero 15

TOTAL  ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 62
TOTAL GENERAL 129

Soria, 30 de Diciembre de 2022 
EL PRESIDENTE 
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PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2023

Aprobada por el Pleno en sesión 30-12-2022

LABORALES DOTACIÓN
Grupo I

1.- Residencias
1.1. Director Rda. San J. 1
1.2. Médicos 2
1.3. Psicólogo 1

2.- Centro Coord. Biblioteca
2.1.- Bibliotecaria 1

3.- Servicios Sociales
3.1. Psicólogo 4
3.2. Abogado 1

4.- Vías Provinciales
4.1. Jefe Servicio Vías Provinciales 1

TOTAL GRUPO I 11
Grupo II
1.- Residencias

1.1. Administrador General 1
1.2. Trabajador Social 2
1.3. Fisioterapeuta 2
1.4.Terapeuta Ocupacional 2
1.5. Educador 1
1.6. Supervisora Enferm. 1
1.7. Ats/Due 10

2.- Servicios Sociales
2.2. Trabajador Social 27
2.3. Técnico Animación Comunitaria 11
2.4. Educador 4
2.5. Técnico Inclusión 1

3.- Desarrollo Económico Y Turístico
3.1. Técnico Medio Desarrollo Económ. 1
3.2. Técnico Medio Turismo 1

TOTAL GRUPO II 64
Grupo III
1. Residencias

1.1. Gobernanta 2
1.5. Monitores Taller 2

2.- Vías Provinciales
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2.1. Ayte. Obra 1
2.2.- Encargado Gral. Parque Maquinaria 1

TOTAL GRUPO III 6
Grupo IV
1. Residencias

1.1. Aux. De Enfermería 75
1.2. Cocinero 7
1.3. Personal De Mantenimiento 2

2.- Campos Agropecuarios
2.1. Capataz Agrícola 1

3.- Vías Y Obras
3.1. Capataces 4
3.2. Oficiales 1ª-Vigilantes Obra 1
3.3. Oficiales 1ª- Vigilantes Explotación 2
3.4. Ofic. 1ª Conductor Maquinaria Pesada 6
3.5. Ofic. 1ª Conductor Maquinaria Ligera 7
3.6. Oficial 1ª Conductor Presidencia 2
3.7. Ofic. 1ª Conductor Bibliobús 2
3.8. Oficial 1ª Mecánico 1
3.9. Oficial Primera Conductor 9
3.10. Oficial Primera Albañil 2
3.11. Oficial 2ª 3
3.12. Oficial 2ª - Mecánico 1

4.- Imprenta
4.1. Regente Imprenta 1
4.2. Maestro Encuadernador 1
4.3. Oficial Encuadernación 2
4.4. Maquinista 2
4.5. Oficial Fotocompos./Diseño Gráfico 2

5.- Centro Coordinador Bibliotecas
5.1. Auxiliar De Biblioteca 1

6.- Desarrollo Económico Y Turístico
6.1. Auxiliar Administrativo 2
6.2. Auxiliar Turismo 2

TOTAL GRUPO IV 138
Grupo V
1.- Residencias

1.1. Personal Servicios Generales 44
1.2. Ayudantes De Cocina 5
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2.- Campos Agropecuarios
2.1. Pastor 1

3.- Vías Y Obras
3.1. Aux. Carreteras Especialistas 16
3.2. Aux. Carreteras-Regador 6
3.3. Aux. Carreteras Colaboración 1

4.- Palacio
5.1. Ordenanza (Palacio) 2
5.2. Ordenanza (Aula Magna) 1

TOTAL GRUPO V 76
SUMA TOTAL DOTACIÓN 295

Soria, 30 de Diciembre de 2022 
EL PRESIDENTE 
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TABLA DE ADSCRIPCIONES

Código Escala Subescala Clase
010 HABILIT. CAR. NACIONAL SECRETARÍA

020
HABILIT. CAR. NACIONAL

INTERVENCIÓN-
TESORERÍA

030
HABILIT. CAR. NACIONAL

SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN

110 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA

120 ADMINISTRACIÓN GENERAL GESTIÓN

130 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

140 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR

150 ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBALTERNA

211 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR

212 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA

213 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR

221
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

POLICÍA LOCAL

222
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS

223
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDOS 
ESPECIALES

224
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL DE 
OFICIOS
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1 Licenciado en derecho.

2 Licenciado en ciencias económicas y empresariales.

3 Licenciado en empresariales.

4 Licenciado en física.

5 Licenciado actividad física y deporte.

6 Licenciado en filosofía.

7 Licenciado en psicología.

8 Licenciado en matemáticas.

9 Licenciado en publicidad y relaciones públicas.

10 Licenciado en periodismo.

11 Licenciado en ciencias actuariales y financieras.

12 Licenciado en químicas.

13 Licenciado en bellas artes.

14 Licenciado en ciencias ambientales.

15 Licenciado en antropología.

16 Licenciado en pedagogía.

17 Licenciado en sociología.

18 Licenciado en historia del arte.

19 Licenciado en psicopedagogía.

20 Licenciado en farmacia.

21 Licenciado en biología.

22 Licenciado en veterinaria.

23 Licenciado en bioquímica.

24 Licenciado en medicina.

25 Licenciado en filología.

26 Licenciado en música.

27 Arquitecto.

28 Ingeniero aeronáutico.

29 Ingeniero agrónomo

30 Ingeniero caminos, canales y puertos.

31 Ingeniero materiales.

32 Ingeniero minas.

33 Ingeniero montes.

34 Ingeniero telecomunicaciones.

35 Ingeniero aeronáutica y electrónica industrial.

36 Ingeniero electrónica.

37 Ingeniero geodesia y cartografía.

38 Ingeniero informática.

39 Ingeniero organización industrial.

40 Ingeniero naval.

41 Ingeniero industrial.

42 Ingeniero químico.

43 Licenciado en administración y dirección de empresas.

44 Licenciado en ciencia y tecnología de los alimentos.

45 Licenciado en ciencias de la educación.

46 Licenciado en ciencias de la imagen y el sonido.

47 Licenciado en ciencias del mar.

48 Licenciado en geología.

49 Licenciado en ciencias políticas.

50 Licenciado en ciencias políticas y de la administración.

51 Licenciado en ciencias políticas y sociología.

52 Licenciado en ciencias y técnicas estadísticas.

53 Licenciado en comunicación audiovisual.

54 Licenciado en derecho canónico.

55 Licenciado en derecho jurídico comunitario.

56 Licenciado en derecho jurídico empresarial.

57 Licenciado en biblioteconomía y documentación.

58 Licenciado en educación social.

59 Licenciado en enología.

60 Licenciado en estudios eclesiásticos.

61 Licenciado en geografía.

62 Licenciado en geografía e historia.

63 Licenciado en historia.

64 Licenciado en historia y ciencias de la música.

65 Licenciado en humanidades.

66 Licenciado en investigación y ciencias del mercado.

67 Licenciado en lingüística.

68 Licenciado en logopedia.

69 Licenciado en máquinas navales.

70 Licenciado en náutica y transporte marítimo.

71 Licenciado en odontología.

72 Licenciado en publicidad.

73 Licenciado en radioelectrónica naval.

74 Licenciado en teología.

75 Licenciado en teoría de la literatura y literatura 
comparada.

76 Licenciado en traducción e interpretación.

77 Licenciado en turismo y administración y dirección 
de empresas.

78 Arquitecto técnico.

79 Ingeniero técnico aeronáutico.

80 Ingeniero técnico agrónomo.

81 Ingeniero técnico minas.

CÓDIGOS DE TITULACIÓN ACADÉMICA ESPECÍFICA
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82 Ingeniero técnico montes.

83 Ingeniero técnico obras públicas.

84 Ingeniero técnico telecomunicaciones.

85 Ingeniero técnico diseño industrial.

86 Ingeniero técnico informática de gestión.

87 Ingeniero técnico informática de sistemas.

88 Ingeniero técnico topografía.

89 Ingeniero técnico forestal.

90 Ingeniero técnico industrial.

91 Ingeniero técnico naval.

92 Diplomado en ciencias empresariales.

93 Diplomado en relaciones laborales.

94 Diplomado en trabajo social.

95 Diplomado en enfermería.

96 Diplomado en pedagogía.

97 Diplomado en biblioteconomía y documentación.

98 Maestro. Diplomado en Magisterio

98b  Maestro. Educación musical.

99 Diplomado en ciencias actuariales y financieras.

100 Diplomado en ciencias del patrimonio.

101 Diplomado en criminología.

102 Diplomado en derecho canónico.

103 Diplomado en dietética y alimentación humana.

104 Diplomado en educación social.

105 Diplomado en fisioterapia.

106 Diplomado en gerencia y gestión sociosanitaria.

107 Diplomado en gestión y administración pública.

108 Diplomado en gestión y administración 
inmobiliaria.

109 Graduado social.

110 Diplomado en humanidades de la empresa.

111 Diplomado en informática.

112 Diplomado en logopedia.

113 Diplomado en máquinas navales.

114 Diplomado en marina civil.

115 Diplomado en navegación marítima.

116 Diplomado en óptica y optometría.

117 Diplomado en radioelectrónica naval.

118 Diplomado en teología.

119 Diplomado en terapia ocupacional.

120 Diplomado en turismo.

121 Diplomado en música

122 FP grado superior delineación

123 FP grado sup. administración sistemas 
informáticos.

124 FP grado sup. desarrollo aplicaciones informáticas

125 FP grado sup. Animación actividades físicas y 
deportivas.

126 FP grado sup. Producc. audiovisuales, radio, espect.

127 FP grado superior Imagen.

128 FP grado sup. Realización audiovisuales y espect.

129 FP grado sup. Información y comercial. turísticas.

130 FP grado superior Análisis y control.

131 FP grado superior Animación sociocultural.

132 FP grado superior Educación infantil.

133 FP grado superior Integración social.

134 FP grado medio cuidados auxiliares enfermería

135 FP grado medio farmacia

136 FP grado superior imagen para el diagnóstico

137 FP grado superior laboratorio diagnóstico clínico

138 FP grado superior restauración

139 FP grado superior información y comercialización 
turísticas

140 FP grado superior des. proyectos urbanísticos y 
operaciones topográficas

141 Diplomado Ciencias Ambientales

142 Grado en Ingeniería Informática 

143 Grado en Ingeniería Civil.

Titulaciones equivalentes a las anteriores adaptadas al Espacio Europeo

Soria, 13 de febrero de 2022. – El Vicepresidente 2º, José A. de Miguel Nieto. 339


